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Introducción

Descripción resumida

Este Documento Est¿índar de Licitación para la PRE-GALIFICACIÓN DE CONTRATISTAS,

EMPRESAS, INDIVIDUALES, CONSTRUCTORES, SUPERVISORES Y

DISEñADORES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, deberá emplearse

en la pre-calificación de solicitantes en los procesos de Licitación para la adquisición de contratos

de obras. A continuación, se ofrece una descripción resumida de este documento'

Documento estánder de pre-calificac¡ón

1" PARTE - PROCEDIMIENTOS DE PRE-CALIFICACIÓN

Definiciones: En esta sección se eriumeran y define¡r los terminos que se utilizan en la 1" Parte y

aparecen con mayúsculas iniciales.

Sección I Instrucciones para los Solicitantes ('IPS')
En esta sección se especifican los procedimientos que los solicitantes debenln seguir

en la preparación y la presentación de sus Solicitudes para Pre-Caliñcación (SDP)'

La información tambien se attregara en la apertura y la revisión de las SDP. En la

Sección I se inc§en las disposiciones que se utilizanán sin modificación'

Sección II Iloja de Datos de la Pre-calificación ("DP")

En esta sección se incluyen las disposiciones específicas a cada pre-calificación y

que complernentan la información o los requisitos incluidos en la Sección I,

Instrucciones para los Solicitantes.

Sección III Criterios y Requisitos de Calific¡ción

En esta sección se incluyen los métodos, criterios y requisitos que se utilizariíLn para

determinar la manera en que los solicitantes deberán pre-calificarse y,

posteriormente, invitarlos a la licitación.

Sección IV Modelos de Solicitudes

En esta sección se incluye el formulario del Modelo de Presentación de Solicitud,

así como todos los formularios requeridos que los solicitantes deberri.n completar y

entregar con la SDP.
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Introducción

2'PARTE _ REQUISITOS DE LAS OBRAS

Sección V Alcance de las Obras
En esta sección se incluye una descripción resumida, programas de entrega y
conclusión y planos preriminares de las obras que son el objeto de la pre-
calificación y que la Administración Aduanera de Honduras preparará a fin de
proporcionar información sobre los antecedentes a los solicitantes prospecto.

Sin importar que este documento se utilice para pre-calificar a solicitantes en adquisiciones de
obras, la posfcalificación es recomendable en todos los casos a fin de reconfirmar y verificar la
información suministrada por los solicitantes que posteriormente licitanán por la a judicación de
las obras.

[Nota: En todo este documenro, las inserciones anotodas en letra cursiva y negrita deberán
completarse por el órgano Solicirantu antes de la emisióa de un documento de pre-calificación
basado en esle documento siempre que las inserciones marcadas en letra cursiva representen la
información que el solicitante proporcionard como parte de su SDp.l
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NOTA IMPORTANTE

Cada una de las ernpresas participantes en la Precaliñcación a efecto de realizar más rápido y
expedito el proceso deber¡ín de acuerdo a su experiencia y su capacidad financiera establecer a que

CATEGORIA Y ESPECIALIDAD APLICAN.

Presentando para ello los contratos o ñniquitos de sus procesos ejecutados para acreditar la

experiencia y las constancias bancarias, líneas de créditos, créditos comerciales y estados

financieros para acreditar su capacidad económica y así determinar a qué categoría aplica.
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Sección I. lnstrucciones a los Solicilantes

A. Información General
En la 1' (Procedimientos de Pre-calificaci ón) y 2" (Requisitos de las Obras) Partes de este

Documento de Pre-calificación, las siguientes palabras y expresiones tendtin los significados
establecidos, de acuerdo a ley.

(a) "Enmienda" o "Enmiendas": realizar una modificación a este Documento de Pre-

calificación ernitida por la Administración Aduanera de Honduras.

(b) "Solicitante": cualquier entidad o persona elegible, incluyendo cualquier asociado de tal
entidad o persona elegible que presente una Solicitud.

(c) "Solicitud": una solicitud para ser precalificado para participar en licitaciones de obras,
presentada por un Solicitante en respuesta a este Documento de Pre-calificación.

(d)

(e) "Licitación Pública": Procedimiento de selección de contratistas de obras públicas o de
suministro de bienes o servicios, consistente en la invitación pública a los interesados
que cumplan los requisitos previstos en la Ley y en este Reglamento, para que,
sujetrindose a los pliegos de condiciones, presenten sus ofertas por escrito, entre las
cuales el órgano responsable de la contratación decidirá la adjudicación del contrato, de
acuerdo con los criterios previstos en la Ley o "Licitación Privada": Procedimiento de
selección de contratista de obras públicas o de suministros de bienes o servicios,
consistente en la invitación expresa y directa a determinados oferentes calificados, en
número suficiente para asegurar precios competitivos y en ningún caso inferior a tres, a
fin de que presenten ofertas para la conkatación de obras públicas o el suministro de
bienes o servicios, ajustiá.ndose a las especificaciones, condiciones y términos
requeridos; ambos conceptos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento.

"Contrato": propuesta que se celebrará entre la Administración Aduanera de Honduras
y el Contratista, incluyendo cualesquiera enmiendas, anexos y todos los documentos
incorporados como referencia en el mismo.

"Confiatista" significa la(s) entidad(es) o persona(s) responsable(s) de suministrar las

Obras al Organo Solicitante conforme a lo estipulado en el Contrato.

"Órgano Solicitante" en este caso será la Administración Aduanera de Honduras, la cual
será la entidad mencionada en lo que se refiere al IPS 1.1, a su vez será la parte con la
cual el Contratista celebra el Contrato para la ejecución de las Obras.

(0

(e)

(h)

(i) La Administración Aduanera de Hondu¡as nombrara a la Gerencia Nacional de

Proyecto, para que actúe como el Supervisor para los propósitos del Contrato.

0) "Estado": Honduras es un estado de derecho, soberano, constituido como república
libre, democnitica e independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia,

la libertad, la cultura y el bienestar económico y social.

"Consorcio": cualquier asociación de entidades que forma parte del Solicitante.
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Sección I. Instrucciones a los Solicitantes

(k) 'Instrucciones para los Solicitantes" o "lPS" significa la Sección I (Instrucciones para
los Solicitantes) de este Documento de Pre-calificación, incluyendo cualquier
Enmienda, con la info¡mación necesaria para preparar sus Solicitudes.

0) "DP" u "Hoja de Datos de Pre-caliñcación" significa la Hoja de Datos de Pre-
calificación en la Sección II (Hoja de Datos de Pre-calificación) de este Documento de
Pre-caliñcación usado para reflejar las condiciones y los requisitos específicos.

(m) "DDP" o "Documento de Pre-calificación" significa este documento, incluyendo
cualquier enmienda que el Órgano Solicitante pueda realizar.

(n) "Administrador del Proyecto" significa la persona designada por el Órgano Solicitante
a fin de que actúe como el Administrador del Proyecto para los propósitos del Contrato.

(o) "Ob¡as" sigrrifica lo que el Contrato requiere que el Contratista
construya,/rehabilite/conserve/brinde mantenimiento/ampliación o dernolición e instale
y eritregue al Organo Solicitante.

(p) "Subcont¡atista Especializado" significa el subcont¡atado que se ocupara de ejecutar
actividades que se consideran clave dentro del alcance de las obras.

(q) "Actividad Clave" significan actividades criticas para el funcionamiento de la obra.

1. Alcance de la
Soücitud de Pre'
calilicación

2. Fuente de
fondos

3. Elegibilidad,
Solicitantes elegibles

l.l La Administración Adu¿nera de Honduras, conforme a lo
identificado en la Sección II, Hoja de Datos de Pre-calificación
((DP'), emite este Documento de Pre-calificación ("DDP") a
perconas y entidades ("Solicitantes") interesados en la
preparación y la presentación de una solicitud püa pre-
calificación ("Solicitud") en relación con la licitación de las
Obras descritas en la Sección V, Alcance de las Obras. En la
DP se proporcionarán el nombre y la identificación de cada
Contrato o grupo de contratos como sea aplicable, asi como el
número correspondiente a esta pre-calificación.

2.1 Los contratos que se deriven de esta precaliñcación ser¿kl

financiados con fondos provenientes de las fuentes descritas
en la DP.

5.1 Podran participar eri este proc€so de pre-calificación
únicamente las personas naturales o jurídicas hondurerias o
personas naturales o jurídicas extranjeras cubiertas por
tratados intemacionales que les otorguan trato de nacionales
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Sección I. Instrucciones a los Solicitantes

y que no se hallen comprendidas en alguna de las

circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia
firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, erniquecimiento
ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de
caudales públicos o conkabando y defraudación
fiscal, mientras subsista la condena- Esta
prohibición también es aplicable a las
sociedades mercantiles u otras personas
jurídicas cuyos administradores o
representantes se encuentran en situaciones
similares por actuaciones a nombre o en
beneficio de estas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso
de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o ernpleados, con o sin
rernuneración, al servicio de los Poderes del
Estado o de cualquier institución
descentralizada, municipalidad u organismo que
se financie con fondos públicos, sin pe{uicio de
1o previsto en el Aficulo 258 de la Constitución
de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere
sido declarado culpable, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la
Administración o a la suspensión ternporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto
dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de
dos (2) años, excepto eri aquellos casos en que
haya sido objeto de resolución en sus contratos
en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de
contratar será defi nitiva;

d¡.-
6

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de
hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de
cualquiera de los funcionarios o empleados bajo
cuya responsabilidad esté la precalificación de
las anpresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;
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Sección I. lnstrucciones a los Solicitantes

Participación en Consorcios

Conflictos de Intereses

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo
capital social participen funcionarios o
anpleados públicos que tuvieren influencia por
razó¡ de sus c¿rgos o participaran directa o
indirectamente en cualquier etapa de los
procedimientos de selección de contratistas.
Esta prohibición se aplica también a las
compañias que cuenten con socios que sean
conyuges, personas vinculadas por unión de
hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de los
funcionarios o empleados a que se refiere el
literal anterior, o aquellas en las que
desernpeñen, puestos de dirección o de
representación personas con esos mismos
grados de relación o de parentesco;

(g) Haber interveriido directamente o como
asesores en cualquier etapa de los
procedimientos de contratación o haber
paficipado en la preparación de las
especificaciones, planos, diseños o términos de
referencia, excepto en actividades de
supervisión de construcción,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y
Contratistas o tener vigente sanción de
suspensión para participar en procedimientos de
contratación administrativa.

5.2 Los consorcios o asociaciones de empresas podún ser
precalificados mediante la acumulación de las
características de cada uno de los asociados.

5.3 Un Solicitante no puede tener conflictos de intereses.
Todos los Solicitantes que se encuentren en un conflicto de
intereses ser¡ín descalificados. El Órgano Solicitante exige
que los Solicitantes asignen, en todo momento, importancia
primordial a los intereses del Organo Solicitante, eviten
terminantemente conflictos de intereses, incluidos
conflictos con otras obras o con sus propios intereses
corporativos y actúen sin ninguna consideración de trabajos
futuros. Sin limitar la generalidad de lo anterior, puede
considerarse que un Solicitante, incluyendo todas las partes
que constituyen a un Solicitante y cualquier subcontratista
del mismo, con inclusión de servicios afines, y su respectivo
personal y filiales, tiene conflicto de intereses y su solicitud

IA 7



Sección I. Instrucciones a los Solicitantes

puede ser descalificad4 si:
(a) Tienen al menos un socio controlador (propiedad

mayor al 50% del capital accionario) en común con
una o más partes en el proceso como se contempla
en este documento; o

(b) Tienen el mismo representante legal que otro
Solicitante para los fines de esta pre-calificación; o

(c) Tienen una relación, directa o por medio de terceros,
que los coloca en una posición para tener acceso a

información sobre la pre-calificación de otro
Solicitante o ejercer influe¡rcia sobre las decisiones
del Órgano Solicitante acerca del proceso de pre-

calificación; o

(d) Participan en más de una Solicitud en este proceso

de pre-calificación; la participación de un Solicitante
en más de una Solicitud resultará en la
descalificación de todas las Solicitudes en las cuales

esta parte tiene participación; sin anbargo, esta

disposición no limita la participación de un mismo
subcontratista en mas de una Solicitud; o

(e) Estrín asociados con cualquier persona o entidad o
cualquiera de sus filiales, que haya sido contratado
para brindar servicios de asesoría sobre la
preparación del diseño, especificaciones u otros
documentos que se utilizanin para fines de la
adquisición y provisión de Obras conforme a lo
estipulado en el Contrato; o

(0 t¿ Administración Aduanera de Honduras ha

contratado a cualqüera de sus filiales (o ha recibido
una propuesta para su contratación) como
Supervisor o Administrador del Proyecto de las

Obras que constituyen el objeto de esta pre-

calificación; o

Los Solicitantes tienen la obligación de diwlgar cualquier
situación de conflicto real o potencial que repercuta en sus

capacidades de favorecer los intereses de La Administración

Adua¡rera de Hondr¡ras o que razonablemente se perciba que

tiene dicho efecto. La omisión de revelar dichas situaciones
puede conducir a la descalificación del Solicitante o a la
terminación del Contrato.

,il¡t- 8



Sección I. lnstrucciones a los Solicitantes

Prueba de
Elegibilidad Continua

Comisiones
Gratificaciones

v

5.4 Los Solicitantes y todas las partes que los constituyen
deberán presentar pruebas de su elegibilidad continua de
modo satisfactorio para t¿ Administración Aduanera de
Honduras, según éste lo solicite razonablemente.

5.5 Un Solicitante dará información acerca de comisiones
y gratificaciones, si las hubiere, pagadas o por pagar, en
relación con esta Solicitud y durante el cumplimiento del
Contrato en caso de que al Solicitante se le adjudique el
Contrato, según se solicita en este documento.

B. Contenido del Documento de Pre-calificación
ó.1 Este documento consta de las Partes 1 y 2, que
incluyen todas las secciones indicadas a continuación y debe
leerse juntamente con cualquier enmienda añadida
conforme a IPS 9.

4. Secciones del
Documento de Pre-
calificación

a

a

l'PARTE Procedimientos de Pre'
caüficación

Sección I. Inst¡ucciones para Solicitantes
(IPS)

Sección II. Hoja de Datos de la Pre-
calificación
(DP).

Sección III. Criterios y Requisitos de
Calificaciones

Sección IV. Formularios de Precalificación

2'PARTE
Sección V.

Requisitos de las Obras
Alcance de las Obras.

5. Examen del
documento

6.2 La Invitación para Pre-calificación anunciada por La
Administración Aduanera de Honduras no forma parte de este
documento.

6.3 Iá Adminisf¿ción Adu¿nera de Hondr¡ras no es
responsable de la integridad de este documento y sus
enmiendas a menos que se obtuvieran directamente de La
Adminisbación Aduanera de Honduras.

7-l Se espera que el Solicitante examine todas las
instrucciones, los formularios y las cláusulas en este
documento y que entregue toda la información o la
documentación requerida en este documento. La omisión
en el suministro de toda la información o documentación

9r/\



Sección I. lnstnrcciones a los Solicitantes

6. Aclaración del
documento

7 . Modificaciones
al documento

8. Costo de las

Soücitudes

requerida puede resulta¡ en el rechazo de la Solicitud.

8.1 Un Solicitante que necesite alguna aclaración de este
documento deberá comunicarse por escrito a La
Administración Aduanera de Honduras, Sección de
Adquisiciones, a la dirección que se indica en la DP. La
Administración Aduanera de Honduras responderá por
escrito a cualquier solicitud de aclaración, siempre que
dicha solicitud sea recibida antes del número de días que se

especifica en la DP previos a la fecha límite de presentación
de Solicitudes, caso contrario después de la fecha indicada,
no se recibir¿in aclaraciones o contestaran si fuese via
electrónica. La Administración Aduanera de Honduras
deberá enüar las respuestas a los Solicitantes que retiraron
el DDP y adernás deberá publicar las respuestas en el
sistema de información de contratación y adquisiciones del
Estado de Honduras (Honducompras:
http ://rvww.honducolapl4s,cab.hn) incluyendo una
descripción de la consulta, pero sin identificar su fuente
antes del número de días que se especilica en la DP previos
a la fecha límite de presentación de solicitudes. En caso de
que la aclaración resultare en modificaciones a los
elementos esenciales de este documento, el Órgano
Solicitante deberá modificar este documento siguiendo los
procedimientos conforme a IPS 9 y de acuerdo con las

disposiciones de IPS Subcláusula 18.2.

9.1 En cualquier momento antes de la fecha límite de
presentación de Solicitudes, La Administración Aduanera
de Honduras puede modiñcar este documento mediante la
ernisión de enmiendas.

9.2 Cualquier enmienda ernitida deberá formar parte de

este documento, enviarse a los Solicitantes que retiraron el
DDP y publicarse en el sisterna de información de

contratación y adquisiciones del Estado de Honduras
(Honducompras http:/iwww.honducomoras.eob.hn).

9.3 Con el propósito de ofrecer un plazo razonable a los

Solicitantes a fin de que tomen en cuenta las Enmiendas en

la preparación de sus Solicitudes, La Administración
Aduanera de Hondr¡ras puede extender la fecha limite de

presentación de Solicitudes.

C. Preparación de Solicitudes
10. I El Solicitante deberá sufragar los costos asociados con

la preparación y la presentación de su Solicitud' la
Administración Aduanera de Honduras, en ningún caso, será

0¡r'
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Sección I. Instrucciones a los Solicitantes

9. Idioma de la
Solicitud

10. I)ocumentos
que Componen la
Soücitud

11. Formulario de
Presentación de
Soücitud

12. Documentos
que Establecen Ia
Elegibilidad del
Solicitante

responsable ni estará obligado a asumir esos costos,

independientemente del desarrollo o el resultado del proceso

de pre-calificación y cualquier licitación subsiguiente.

11.1 La Solicitud, así como toda la correspondencia y
documentos afi¡es a la Solicitud intercambiados entre el

Solicitante y La Administración Aduanera de Honduras

deberiin estar redactados en idioma español. Los

documentos de apoyo y el material impreso que forman
parte de la Solicitud pueden expresarse en otro idiomq
siempre que estén acompañados por una traducción

ñdedigna al español de los pasajes pertinentes en cuyo caso

prevalecerá la versión en español, dicha traducción será a

t¡avés de la Secretaria de Estado en los Despachos de

Relaciones Exteriores y Cooperación.

12.1 La Solicitud debe comprender lo siguiorte:

(a) Formulario de Presentación de Solicitud, de

acuerdo con IPS 13;

(b) Pruebas documentales que establezcan la
elegibilidad del Solicitante para pre-calificar, de

acuenilo con IPS 14;

Pruebas documentales que establezcan las

calificaciones del Solicitante, de acuerdo con
IPS 15; y

(c)

(d) Cualquier otro documento requerido conforme a

lo especificado en la DP.

Ademas, deberá estar firmada de acuerdo con IPS 16. I

13.1 El Solicitante deberá preparar un Formulario de

Presentación de Solicitud utilizando el formulario
proporcionado en la Sección fV, Formas de Solicitudes.
Este formulario debeni completarse en su totalidad y sin
ninguna modificación en su formato.

14.1 A fin de establecer su elegibilidad de acuerdo con IPS

5, el Solicitante deberá completar las decla¡aciones de

elegibilidad en el formulario de Presentación de Aplicación
y Formularios ELI (elegibilidad) 1 y .2 incluidas or la Sección
lV, Formas de Solicitudes.

rl,\ 1l



Sección I. Instnrcciones a los Solicitantes

13. Documentos
que Establecen la
Calificación del
Solicitante

14. Firma de la
Solicitud y Número de
Copias

15. Sellado e
Identificación de
Solicitudes

l5.l Con el propósito de establecer las calificaciones del
Solicitante de ejecutar los Contratos propuestos de acuerdo
con la Sección III, Criterios y Requisitos de Calificaciones,
el Solicitante debe proveer toda la información solicitada en
los Formularios de Información correspondientes incluidos
en la Sección IV, Formularios de precalificación.

16.1 El Solicitante deberá preparar un original de los
documentos que conforman la Solicitud como se describe
en IPS 12 y claramente marcarlo como Original. El original
de la Solicitud deberá estar escrito con tinta y estar firmado
por una persona debidamente autorizada para firmar la
Solicitud señalado en los DP.

16.2 El Solicitante deberá presentar copias de la Solicitud
original firmada, en la cantidad especificada en la DP y
claramente marcarlas como Copia. En caso de cualquier
discrepancia entre el original y las copias, prevalecerá el
original, que deber¿iri encontrarse cerrados, rotulados y
foliados en idioma español.

D. Presentación de las Solicitudes
17.I El Solicitante debera adjmtar el original y las copias de la
Solicih¡d en rur sobre sellado que incluya lo siguiante:

(a) Nombre y dirección del Solicitante;

(b) Drigitl¿ a La Administración Aduanera de
Hondtras, de acuerdo con IPS Subcláusula I 8.1; y

(c) Identificación especifica de este proceso de pre-
calificación señalado en DP l.l.

(d) Leyenda claramente identificada que rece: "No
abrir antes de las fecha y hora indicada en las

DP r8.1"

I 7.2 Si el sobre no está sellado ni marcado como se indica,
La Administación Aduanera de Hondt¡ras no asumirá
responsabilidad alguna por el extravío o la apertura
pranatura de la Solicirud.
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16. Fecha ümite de
Presentación de
Solicitudes

17. Solicitudes
firera de plazo

18. Registro de
Recepción de
Solicitudes

19.
Conlidencialidad

I 8 . 1 La Administració¡ Aduanera de Honduras deberá recibir
1as Solicitudes en la dirección y a más tardar en la fecha y la
hora especificadas en la DP.

18.2 I¿ Administración Aduanera de Hondu¡as puede, a su

discrecionalidad, prorrogar la fecha límite de presentación
de Solicitudes modificando este documento conforme a IPS

9, en cuyo caso todos los derechos y 1as obligaciones de La
Administración Aduanera de Honduras y 1os Solicitantes
preüamente sujetos a la fecha limite quedarán sujetos a la
fecha límite prorrogada.

19.1 Cualquier Solicitud recibida por La Administración
Aduanera de Honduras después de la fecha límite de
presentación de Solicitudes establecida de acuerdo con IPS

18 será tratada conforme a lo indicado en la DP.

20.1 La Adminisfación Aduanera de Honduras deberá
preparar un regisho de la recepción de las Solicitudes que

incluin! como mínimo, el nombre de los Solicitantes. La
Administración Aduanera de Honduras mante¡rdrií una copia
del regisho que disfibuira a todos los Solicitantes la cual
además debe publicarse en la página de HonduCompras
(www.honducompras.gob.hn).

E. Procedimientos de Revisión de Solicitudes
21.1 La información relacionada con la reüsión de
Solicitudes y las recomendaciones para pre-caliñcación no
deberá revelarse a los Solicitantes ni a cualesquiera otras
personas que no participen oficialmente en dicho proceso
hasta que se haya anunciado la notificación de
precalificación a todos los Solicitantes.

21.2 Cualquier intento realizado por parte de un Solicitante
para influir en La Administración Aduanera de Honduras en el
procesamiento de Solicitudes o en las decisiones de pre-
calificación puede tener como resultado el rechazo de su
Solicitud y sujetar al Solicitante a las disposiciones de 1as

políticas contra fraudes y comrpciones del Gobiemo, así

como la aplicación de otras sanciones y soluciones en 1a

medida que proceda.
21.3 Sin pe{uicio de lo anterior, desde el momento de
apertura de la Solicitud hasta el momento de pre-
calificación, si algún Solicitante desea contactar a La
Administración Aduanera de Honduras acerca de cualquier
asunto relacionado con el proceso de pre-calificación, podrá
hacerlo por escrito a la dirección especificada en Ia DP.
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Sección I. lnstrucciones a los Solicitantes

20. Aclaración y
Suhsanación de
Solicitudes

21. Determin¡ción
de Capacidad de
Ajuste a lo Solicit¡do

23. Subcontratistas

24. Revisión de
Solicitudes

22.1 Con el propósito de asistir en la revisión de
Solicitudes, La Administración Aduanera de Honduras puede,
a su discrecionalidad, solicita¡ a cualquier Solicitante
aclaraciones y/o subsanaciones de erro¡es u omisiones no
sustanciales sobre su Solicitud. Cualquier aclaración o
subsanación presentada por un Solicitante que no sea en
respuesta a una solicitud de l¿ Administración Aduanera de
Honduras no será considerada. La solicitud de aclaraciones
y subsanaciones de La Administración Aduanera de Honduras
y la respuesta del Solicitante deben presentarse por escrito.
El plazo máximo para responder a las solicitudes
aclaraciones y subsanaciones será de 3 (tres) dias hábiles.

22.2 Si w Solicitante no suministra aclaraciones sobre la
información solicitada o subsanaciones antes de la fecha y
la hora señaladas en la solicitud de aclaraciones o
subsanaciones de La Administración Aduanera de Honduras,
la Solicitud se revisará con base en la información y los
documentos disponibles al momento de revisar la Solicitud.

23.1 I-a, Adminisfación Adua¡rera de Honduras rechazará
cualquier Solicitud que no tenga la capacidad de ajustarse a lo
solicitado conforme a los requisitos solicitados en este
documento-

24.1 El margen de preferencia nacional detallado en el
Artículo 53 de la LCE no será aplicable en este proceso de
precalificación, sin pe{uicio de su posterior aplicación en el
proceso de licitación correspondiente.

25.1 Los Solicitantes que planean subcontratar cualquiera
de las actividades clave debe¡án acreditar las capacidades
técnicas y experiencia de sus subcontratistas dur¿nte el
proceso de licitación correspondiente según 1o señal¿do en
los DP.

F. Revisión de Solicitudes y Pre-calificación de
Solicitantes

26.1 La Administración Aduanera de Hondr¡ras utilizará los
factores, métodos, criterios y requisitos definidos en la
Sección III, Criterios y Requisitos de Calificación para
revisar las calificaciones de los Solicitantes. La
Administración Aduanera de Honduras se reserva el derecho
de dispensar desviaciones menores en los criterios de
calificación en caso de que no afecten sustancialmente en la
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25. Historial de
cumplimiento

26. Derecho del
Órgano Solicitante de
Aceptar o Rechtzar
solicitudes y anulación
del proceso

27. Precalificación
de Solicitantes

28. Notificación de
pre'calificación

capacidad de un Solicitante de ejecutm el Contrato.

26.2 E¡ caso de grupos de contratos, La Administación
Aduanera de Hondums deberá precalificar a cada Solicitante
por el miiximo y los tipos de contratos para los cuales el
Solicitante cumple con los requisitos globales
correspondientes de dichos contratos, conforme a lo
especificado en la Sección III, Criterios y Requisitos de
Calificación, y en la DP.

27.1 Conforme lo estipulado en el Articulo 43 de la LCE,
La Administración Aduanera de Hondu¡as deberá verificar en
el Registro de Proveedores y Contratistas el historial de
cumplimiento de los contratos ejecutados por el Solicitante
para la Administración Pública. Una determinación negativa
por parte de La Administración Aduanera de Honduras basada
en el registro del historial de cumplimianto en contratos
anteriores puede constituir una razón de descalificación del
Solicitante, a discrecionalidad de La Administración
Aduanera de Honduras.

Así mismo, I¿ Administración Adua¡rera de Honduras podrá,
a su discreción, comprobar las referencias provistas por el
Solicitante en su Solicitud de precalificación.

28.1 La Administ'ación Aduanera de Hondr¡ras se reserva el
derecho de aceptar o rechazar cualquier Solicitud que no se
ajuste a los requisitos solicitados en este documento de
precalificación y, de anular el proceso de precalificación y
rechazar todas las Solicitudes en cualquier momento, o
decidir no ejecutar el proceso de licitación correspondiente
a esta precalificación sin contraer por ello ninguna
responsabilidad ante los Solicitantes.

29.1 La Administración Aduariera de Honduras precalificará
a todos los Solicitantes cuyas Solicitudes cumplan o
excedan sustancialmente los requisitos de calificación
especificados.

30.1 Una vez que La Administración Aduanera de Honduras
haya completado la revisión de las Solicitudes, deberá
notificar por escrito a todos los Solicitantes los nombres de
aquellos Solicitantes que hayan sido pre-calificados. La
lista de los Solicitantes pre-calificados se publicará también
en el sistema de información de contratación y
adquisiciones del Estado de Honduras (Honducompras:
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Sección I. Instrucciones a los Solicitantes

29. Llamada a
licitación

30. Cambios en
las calificaciones de
Solicitantes

31. Validez de la
pre-calificación

32. Consultas de
pre-calificación

http ://www.honducomptas.pb.bn)

3l.l Si la precalificación fuese en relación a r¡n proyecto
que debe ser contratado a través del método de Licitación
Pública de conformidad a la LCE y a las Disposiciones
Generales de Presupuesto vigentes, La Adminisfación
Aduanera de Honduras debe llamar a licitación únicamente a

los Solicitantes que hayan sido pre-calificados.

31 .2 Si la precalificación fuese en relación a un proyecto que

debe ser contratado a través del método de Licitación
Privada de conformidad a la LCE a las Disposiciones

Generales de Presupuesto vigentes y a la ci¡cular 001-201ó

emitida por ONCAE, el Organo Solicitante debe llamar a
licitación a por lo menos tres solicitantes precalificados, sin

pduicio de poder invitar directamente a otros Solicitantes
precalificados que manifestaren su interés de participar en

el proceso de licitación.

32.1 Cualquier cambio en la estructura o las calificaciones
de un Solicitante después de ser pre-calificado de acuerdo

con IPS 29 y llamado a licitar quedara sujeto a la
comprobación posterior de acuerdo a lo estipulado en el

Arto. 96 del RLCE. Una determinación negativa sobre las

calificaciones presentadas al momento de precalificar podrá

causar que la oferta presentada sea techazada.

33.1 La precalificación obtenida por el Solicitante por medio

de este proceso de precalificación será válida para fines de las

licitaciones relacionadas con los sectores indicados en la DP

dentro del número de meses indicado en la DP; La

Administración Aduanera de Honduras onpleará sus mejores

esfuerzos para iniciar el proceso de licitación dentro de este

período. La Administración Adu¿nera de Honduras no otorga

garantía alguna de que cualquier llamada a licitación se

emitirá durante este período y no sení responsable de costo

alguno con ninguno de los Solicitantes en caso de que no se

emitan llamadas a licitación. Subsecuentemente, todas las

pre-calificaciones expiranin y podrá realizarse tm nuevo

proceso de pre-califi cación.

34.1 Despues de la recepción de la notificación contemplada

en la IPS 30.1, si algun Solicitante no pre calificado desea

averiguar los motivos por los cuales su Solicitud no fue pre-

calificada, debe dirigir su petición a La Administración

Aduanera de Honduras a la dirección indicada en la DP. La

Administración Adrwrera de Honduras responderá

prontamente ya sea por escrito y/o en una reunión informativa
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Sección I. Instrucciones a los Solicitantes

33. Impugnación
de la pre-calificación

a elección de La Administración Aduanera de Honduras. El
Solicitante reclamante asumini todos los costos de asistir a

dicha reunión informativa.

35.1 Cualquier impugración de la pre-calificación
proveniente de algun Solicitante no precalificado que
reclame haber sufrido pérdidas o lesiones debido al
incumplimiento de una obligación por parte de La
Administración Aduanera de Honduras, deberá conducirse de
acuerdo a lo previsto en la Ley de P¡ocedimiento
Administrativo.

!A
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Sección II. Hoja de Datos de Pre-calificación

SsccróN II Ho¡.t DE DATos DE pRE-cALIFICACIóN

1.1PSI

1. Generalidades

Órgano Solicitante: Administración Adu¡ner¡ de Honduras, Centro Cívico
Gubemamental, Torre l, Piso 15, Tegucigalpa.

Lista de Contratos: Procesos de Diseño, Construcción y Supervisión de obras

Públicas
-PRECA-001-2025

fondos son provenientes de: Tesoro Nacional y Fondos Propios

B. Contenido del documento de pre.calificación

Para fines de aclaración, el domicilio del Órgano Solicitante es:

Nombre del Órgano Solicitante: Administración Aduanera de Honduras

Atención: Abog. Edward Valle/Jefe de la Sección de Adquisiciones

Lugar: Centro Cívico Gubernamental, Tone 1, piso 15

Ciudad y país: Tegucigalpa, Departamento de Francisco Mor¿zin

' Dirección de correo electrónico: adquisiciones(¿daduanas.sob.hn,

evalle(rdad uanas.qob.hn

El Órgano Solicitante debe recibir cualquier solicitud de aclaración, desde el día de

su publicación hasta el lunes diez (10) de febrero del presente año, en horario de 7:30

a.m. a 3:30 p.m. los dernás serán rechazados.

EI órgano Solicitante debe responder dentro del siguiente nli'mero mínimo de

cinco (05) días antes de la fecha límite de presentación de Solicitudes.

C. Preparación de solicitudes

I-os siguientes documentos adicionales se requieren como pa¡te de la Solicin¡d:

"Ninguno'

La confirmación por escrito de la autorización para firmar en representación del

Solicitante debe componerse de: No aplica

El número de copias que se presentanín con la Solicitud es: una (01) copia.

D. Presentación de solicitudes

IPS l.l

IPS 2.1 ]:I
IPS 8.1

IPS 8.I

IPS 8.1

rPS 12.1(d)

tPS l6.r

IPS I6.2

18.rIPS Para fines de presentación de solicitudes solamente, el domicilio del Órgano

Solicitante es: Administración Aduanera de llonduras, ubicada en el Centro

Civico Gubemamental, Torre 1, piso número quince (l 5), boulevard Juan

Pablo II, Honduras, Departamento de Francisco Morazán, Tegucigalpa.

Número de telefono :(504) 2240-0835
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Sección II. Hoja de Datos de Pre-calificación

IPS 18.1

IPS 19.1

IPS 21.3

IPS 25.I

IPS 26.2

IPS 33,1

Dirección de correo
evalle@aduanas. gob.hn

electrónico: adquisiciones@aó¡e!§-sab.hIt,

Leyenda en Sobres: "NO ABRIR ANTES DEL VIERNES VEINTIUNO (21)
DE FEBRERO DEL 2025 DE 7:30 A.M A 3:30 P.M."

Fecha 1ímite de presentación de Solicitudes:

Fecha: viemes veintiuno (21) de febrero 2025

Hora: de 7:30 hasla 3:30 p.m.l, Honduras hora local).

Las Solicitudes fuera de plazo se declararan fuera de plazo, se rechazanin y
devolvenán sin abrir a los Solicitantes.

E. Procedimientos de revisión de solicitudes

En este momento, el Organo Solicitante "no pretende" sel*,cionar subcontratistas

No habrá precalificación por lotes de proyec-tos

La pre-calificación por medio de este proceso debe ser válida para:

Todos los proresos de Diseño, Construcción y Supervisión de obras Publicas
correspondientes a los proyectos que ejecutara la Administración Aduanera
de Honduras.

Esta pre-calificación es válida hasta:

12 meses de validez de la pre-calijicación

IPS 34.1 Sólo para fines de consultq la dirección del Órgano Solicitante es:

Calle: Boulevard Juan Pablo II, Centro Civico Gubemamental, Torre 1, piso 15

Ciudad y país: Tegucigalpa, Honduras

Número de teléfono: :(504) 2240-0835

Dirección de correo electrónico: adouisiciones@aduanas. gob.hn,
evall aduanas. b.hn

Cualqüer inconformidad con los resultados de la precalificación deberá solventarse
atendiendo lo establecido en la I-ey de Procedimientos Administrativos

IPS 35.1

ürr! D

La dirección para comunicarse con el Órgano Solicitante sobre cualquier asrmto
¡elacionado con la pre-calificación es:

Calle: Boulevard Juan Pablo II, Centro Cívico Gubemamental, Torre l, piso 15

Ciudad y pais: Tegucigalpa, Honduras

Nrimero de teléfono: :(504) 2240-0835

Dirección de correo electrónico: adquisiciones@adua[as.qob.hn,
evalle@aduanas.sob.hn

nominados.

F. Revisión de las solicitudes y pre-calilicación de solicitantes



Sección III. Criterios y Requisitos de Calificación

Snccróx III Cnrrpnros y nreursrros DE cALrFrcACróN

En esta Sección se incluyen todos los criterios que la Administración Aduanera de Ilonduras,
usmá para revism las solicitudes y calificar a los solicitantes.

El procedimiento de precalificación tendrá por base establecer la capacidad de cada uno de los
interesados para ejecutar satisfactoriamente el contrato, y a ese efecto se calificará:

1 . La capacidad legal para contratar

2. La capacidad financiera

3. La experiencia de la ernpresa

4. La disponibilidad de personal, maquinaria y equipo

5. La capacidad adminishativa y técnica disponible

l. Capacidad Legal Para Contratar

Se calificará en la base de cumple/no cumple, en la presentación de la siguiente documentación
probatoria:

. Copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas en el
Registro Mercantil.

. Copia autenticada del poder del representante legal de la anpresa constn¡ctora,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

. Copia autenticada del DNI del solicitante o del representante legal.

. Declaración Jurada de no estar comprendido en los artículos 15 y 16 de la Ley de

Cont¡atación del Estado.

¡ Constancia original de la Procr¡raduría General de la República, de no tener juicios
pendientes con el Estado de Honduras.

o Original o copia autenticada de la solvencia vigente o solvancia de pagos a cuenta vigente
del SAR del solicitante. (Segun aplique)

. Constancia de colegiación del solicitante.

o Copia autenticada de RTN de1 solicitante y de la ernpresa.

o Constancia de inscripción en el Registro de Proveedo¡es y Contratistas del Estado,

extendida por la ONCAE.

2. CapacidadFinanciera

Se caliñcará la CAPACIDAD FINANCIERA DISPONIBLE y la ACTIVIDAD FINANCIERA

del solicitante, en la base de cumple/no s¡mFle, en contraste con parámetros líneas de corte

establecidas Administración Aduanera de Honduras:

La CAPACIDAD FINANCIERA DISPONIBLE del solicitante, es la suma del capital de trabajo
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Sección III. Criterios y Requisitos de Calificación

contable y la capacidad de credito de la ernpresa para operar sin intemrpciones durante el período

de tramitación de los pagos:

CFD: ECB + ARCP + LCB + LCC _ CIP
Donde:

CFD = Capacidad Financiera Disponible

ECB = Efectivo en caja y bancos

ARCP : Activos ¡ealizables en corto plazo

LCB = Líneas de crfiito bancarias

LCC = Lineas de crédito comerciales

CIP = Compromisos inmediatos de pagos

Para calificar, el solicitante deberá dernostrar que cuenta con una capacidad financiera disponible
mayor o igual a la categoría an la que desea ser pre-calificado.

(Se utilizará información de formulario FIN-I).
Calificación de la ACTIVIDAD FINANCIERA del solicitante: Para analizar la importancia de los

acreedores en la actividad del solicitante, se utilizará la razón financiera de apalancamiento o

endeudamiento.

E: PTIAT
Donde:

E: Endeudamiento

PT : Pasivos Totales

AT: Activos Totales

Como línea de corte o pmrímetro se utilizará el valor de 0.85, resultante de la sumatoria de la

relación Préstamos/Garantías normal en la industria de la construcción de 0.75, mrás deudas

flotantes menores de 0.1 0.

Para precalificar el solicitante deberá presentar un endeudamiento menor o igual a 0.65.

(Se utilizará información de formulario FIN-2).

3. Experiencia de la empresa

Se evaluará la experiencia de la ernpresa con base a: cumple/no cumple, en la ejecución de

proyectos considerando las especialidades o especialidad a que se orienta la anpresa, estas pueden

ser de Diseño, Construcción y Supervisión de obras públicas para las que se precaliñcariá" las

cuales son:

A. Edificación en general: Comprende la construcción nueva, ampliación, reparación,

rehabilitación o restauración de cualquier espacio para el desarrollo de la actividad humana;

pueden ser edificios de uno o varios niveles p¿ra ser utilizados como viviendas, oficinas

administrativas o comerciales, locales y centros comerciales, escuelas, casas comunales, bodegas

de almacenamiento, etc.

B. Edificación médico-hospitalaria: Comprende la construcción nueva, ampliación,

reparación, rehabilitación o restauración de cualquier espacio destinado a la atención médica o

actividades relacionadas; pueden ser edificios de uno o varios niveles para ser utilizados como
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Sección III. Criterios y Requisitos de Calificación

F. Obras hidráulicas: Comprende la construcción nueva, ampliación, reparación,
rehabilitación o restauración de obras de infraestructura con el objetivo de controla¡ el agua,

cualquiera que sea su origen, con fines de aprovechamiento o de defensa; pueden ser acueductos,

alcantarillados, canales, vertederos, boca-tomas, bordas, diques, etc.

G. Obras eléctricas: Comprende la construcción nuev4 ampliación, repmación o
rehabilitación de obras de infraestructura como torres, postes, etc., incluyendo el suministro e

instalación de los equipos y accesorios necesarios para asegurar el correcto funcionamiento de los
sistemas de generación y redes de distribución de energía eléctrica en alta, media o baja tensión,

en instalaciones públicas o privadas, para uso industrial, comercial o domiciliar desde la
alimentación hasta los sistemas de protección.

H. Obras mecánicas: Comprende la conskucción nueva, ampliación, reparación,

rehabilitación o instalación de obras de infraestructu¡a destinadas a generar fuerza o a mejorar el
confort ambiental, como elevadores, cargadores, gruas, condensadores, plantas generadoras de
energía, sistanas de aire acondicionado e instalaciones destinadas a mejorar el confort térmico en

general, etc.

I. Ob¡as logísticas: Comprende la construcción nueva, ampliación, reparación o

rehabilitación de obras de infraestructura, destinadas a mejorm el bienestar general, el clima de

inversiones y la competitividad, como puertos, aeropuertos, repres¿¡s, reservorios, ferrovías y
trenes, regularización y defensa de cauces naturales, bóvedas, etc.

J. Intervenciones menores: Comprende la realización de actividades de construcción de

menor magrritud y baja complejidad en inmuebles, como reparaciones o re¡nodelaciones de

ü
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¿ireas administrativas, atención clínica y ambulatoria, hospitalización, laboratorios, cuartos fríos,
bodegas, archivos, etc. Pueden comprender instalaciones especiales como gases médims, señales

débiles, etc.

C. Obras viales: Comprende la construcción nueva, ampliación, reparación, rehabilitación o

restauración de carreteras y caminos para la circulación vehicula¡, pudiendo incluir actividades de

terracería, construcción y conformación de la estructura del pavimento: sub base, base y
revestimiento de cualquier material, construcción de estructuras normales y especiales,

señalización vertical y horizontal, obras de protección, etc.

D. Obras de paso: Comprende la construcción nueva, ampliación, reparación, rehabilitación o

restauración de obras de infraestructura destinadas a salva¡ corrientes de agua, depresiones del
relieve topográfico y cruces a desnivel que garanticen una circulación fluida y continua

de vehículos, peatones, agua, ductos de los diferentes servicios y otros.

E. Mantenimiento vial: Comprende actividades en obras viales de mantenimiento periódico,
como sellos generales, recarpeteos, esmerilado de superñcie, etc., y de mantenimiento rutinario
como bacheo profundo y superficial, balastado, sello de grietas, señalización, obras de protección,
etc.



oficinas, cambios de techos, ventanas o puertas, pintura en paredes exteriores o interiores, etc.

K. Otro tipo de Proyectos: Proyectos de obra relacionados con gestión de Riesgos y Medio
Ambierite (Obras de mitigación), dragados etc. y proyectos con un porcentaje relacionado a la

instalación de red de datos y centro de datos.

El solicitante deberá dernostrar que ha ejecutado al menos tres (3) proyectos simila¡es de las

especialidades de esta precalificación, por un monto contractual mayor o igual a la categoría en la
que desea ser precalificado, incluir portafolio con registro fotognifico de contratos finalizados o
en ejecución durante los últimos cinco (05) años.

(Se utilizará información de formulario EXP-01).

4. Disponibilidad de personal, maquinaria y equipo para construcción de obras:

El solicitante debeni presentar la siguiente información:

o Nómina del personal administrativo permanente (Se utilizará información de formulario

PME-o1).

o Nómina del personal operativo permanente (Se utilizaná información de formulario PME-

02).

o Detalle de maquinaria pesada de construcción en propiedad del solicitante (Se utilizará

información de formulario PME-03).

¡ Detalle de otra maquinaria de construcción en propiedad del solicitante (Se utilizará

información de formulario PME-04).

. Detalle de equipo de construcción en propiedad del solicitante (Se utilizará información de

formulario PME-05).

5. Disponibiüdad de personal y equipo para Diseño y Supervisión de obras

El solicitante debení presentar la siguiente información:

. Nómina del personal administrativo permanente (Se utilizará información de formulario
PME-o1).

o Nómina del personal operativo permanente (Se utilizará información de formulario PME-
02).

¡ Detalle del equipo para Diseño y Supervisión de Obras (se utilizará formulario PME-06).

6. La capacidad administrativa y técnica disponible

El solicita¡rte deberá presentar información sob¡e su estructura administrativa. (Se utilizará
información de formulario ORG-01).

Resultados de la Precalificación para lotes de proyectos:

La Administración Aduanera de Honduras, precalificará de conformidad a las siguientes

UA' 23
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Sección III. Criterios y Requisitos de Calificación

categorías por especialidad:

CATEGORIAS DE PRECALIFICACION POR ESPECIALIDAD

ESPECIAIIDAD
CAPACIDAD FINANCIERA DISPONIBLE

CATEGORIA

Edificación en general

L50000,001.00 aa I

L20000,001.00 L50000.000.00
1

L10000,001.00 L20000,000.00 3

L5000,001.00 L10000,000.00 4

L1000,001.00 L5000,000.00 5

L0.00 L 1000,000.00 6

B
Edificación médico -
hospitalaria

L50000,001.00 aa I

L20000,001.00 L50000,000.00 )

L10000,001.00 L20000,000.00 3

L5000,001.00 L10000,000.00 4

Lt 000,00t .00 L5000,000.00 5

L0.00 L1000,000.00 6

C Obras viales

L50000,001.00 @ I

L20000,001.00 L50000,000.00 2

L10000,001.00 L20000,000.00 3

L5000,001.00 L 10000,000.00 4

L 1000,000.00 L5000,000.00 5

L0.00 L 1000,000.00 6

ESPECIAIIDAD
CAPACIDAD FINANCIERA DISPONIBLE

CATEGORIA

D Obras de paso
L50000,001.00 ac I

L20000,001.00 L50000,000.00
1

*
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Sección III. Criterios y Requisitos de Calificación

L10000,001.00 L20000.000.00 3

Ls000,001 .00 L10000,000.00
,l

L1000,001.00 L5000,000.00 5

L0.00 L1000,000.00 6

E Mantenimiento vial

L50000,001.00 I

L20000,001.00 L50000,000.00 2

Lt0000,001.00 L20000,000.00 3

L5000.001.00 L10000,000.00 I

L1000,001.00 L5000.000.00 5

L0.00 L1000,000.00 6

F Obras hidraulicas

L50000,001.00 I

L20000,001.00 L50000,000.00 2

L10000,001.00 L20000,000.00 3

L5000,001.00 L10000,000.00 4

Lt 000.001.00 L5000,000.00 5

L0.00 L 1000,000.00 6

G Obras eléctricas

L50000,001.00
cc)

L20000,001.00 L50000,000.00
.',

L 10000.00 i.00 L20000,000.00 3

L5000,001.00 L10000,000.00 4

L1000,001.00 L5000,000.00

L0.00 L1000,000.00 6

CATEGORIAS DE PRECALIFICACION POR ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD CATEGOzuA

H Obras mecánicas

L50000,001.00
d:, I

L20000,001.00 L50000.000.00 2

L10000,001.00 L20000,000.00 3

UA
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Sección III. Criterios y Requisitos de Calificación

L5000,001.00 L10000,000.00 4

L1000,001.00 L5000,000.00 5

L0.00 L1000,000.00 6

I Obras logísticas

L50000,001.00 ao I

L20000,001.00 L50000,000.00 2

L10000,001.00 L20000,000.00 3

L5000,001.00 L10000,000.00 4

Lr000,001.00 L5000,000.00 5

10.00 L1000,000.00 6

J Intervenciones menores

L50000,001.00 a) I

L20000,001.00 L50000,000.00 2

L10000,001.00 L20000,000.00 3

L5000,001 .00 L10000,000.00 4

L1000,001.00 L5000,000.00 5

L0.00 L1000,000.00 6

k Otro tipo de proyectos

L50000,001.00 @ I

L20000,001.00 L50000,000.00 2

L10000,001.00 L20000,000.00 3

L5000,001 .00 L10000,000.00 4

L1000,001.00 L5000,000.00 5

L0.00 L1000,000.00 6
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Sección [V. Formularios de Solicitudes

SrccIóx IV Forurur,.tRlos DE soLrcrrLrDES

Formulario de Presentación de Solicitudes

[insertar dío, mes, año]

Las empreus inuresados en precolifca4 o contratisas individuales y supervkores deberán esttblecer

a que caegoría deseat aplicar.

y declaramos y certificamos que:

(l) Hernos examinado el documento, incluyendo sus enmiendas elaboradas de conformidad
con la Cláusula 9 de las lnstrucciones para Solicitantes (IPS) [insertar el número y la fecha de
emisión de cada enmiendal y no manifestamos reserva alguna.

(2) Nosotros, incluyendo cada una de las partes que nos constituyen, cada subcontratista y
proveedor de cualquier parte del contrato propuesto que resulte de este proceso de pre-calificación
y nuestros y sus respecüvos personales y filiales, somos elegibles para contratación bajo la
legislación nacional de acuerdo con la Sub-cláusula 5.4 de las IPS.

(3) Nosotros, incluyendo cada una de las partes que nos constituyen, cada subcontratista y
proveedor de cualquier parte del contrato propuesto que resulte de este proceso de pre-calificación
y nuestros y sus respectivos personales y filiales, no tenemos ningún conflicto de intereses, de

acuerdo con la Sub-Cláusula 5.3 de las IPS.

(4) Nosotros, de acuerdo con la Sub-cláusula 25.1 de la IPS, planeamos subcontratar las

siguientes actividades clave y/o parte de las Obras:

[iwertar cualquiera de las actividades clave identificadas en la Sección III, Criterios y Requisitos
de Calificación Sub-factor 2.4.3 que el Solicitante pretende subcontratar, si aplical

(5) Declaramos que las siguientes comisiones o gratificaciones se han pagado o pagaremos
con respecto al proceso de pre-calificación, el proceso de licitación correspondiente o la ejecución
del contrato propuesto:

e^

Para: Administración Aduanera de Ilonduras
Pre-calificación para la construcción de obras de infraestructura públicas.

Nosotos, los suscritos, solicitamos ser pre-calificados en este proc€so, de la siguiente manera:

27



Sección [V. Formularios de Solicirudes

Nombre del
beneficiario

Domicilio Razón Cantidad

[insertar nombre
completo por cada
incidencial

[insertar cal le, número,
ciudd, paísl [indicar la razón]

[e spec iJic ar la cantidad
equivalente en
LenpirasJ

[En caso de no haber pagado ni de pagar en elfuturo, indicar "ninguna".J

(6) Entendemos que el Organo Solicitante puede cancelar el proceso de pre-calificación an
cualquier momento y que no está obligado a aceptar ninguna Solicitud que reciba ni a ejecutar el
proceso de licitación y contrato materia de esta precalificación, por 1o que no incurrirá en ninguna
responsabilidad con los Solicitantes, de acuerdo con IPS 28.

Firmado: [insenar firma(s) de representtnte(s) autorizado(s) del SoücttanuJ

Nombre'. linsertor el nombre completo de la penona que frma la Soücitudl

En la capacidad de: linsertar la capacidad de la percona quefirma la Solicitud]

Debidamente autorizado para firmar la Solicitud en nombre de: [insertar nombre completo del
Solicitantel

Domicilio: [insenar calle, número, pueblo, ciuday' ph del Solicitante]

Fechado el día: [insertar número del día] de [inserur mes] de linsertar añol

cN
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

Formulario ELI-l: Hoja de Información de Solicitantes

Cada Solicitante debe completar este formulario.

Nombre legal del
Solic¡tante

En caso de una Sociedad
en Participación u otra
asociación, nombre legal
de c¡da socio

País de constitución del
Solicitatrte

Año de constitución del
Solicitante

Dirección legal del
Solicitante en el país de
constitución

Representante
autorizado del
Solicitante
(nomb¡e, di¡ección,
números telefónicos,
nrirneros de fax. dtección
de correo electrónico)
Se adjuntatr copi8s de los siguientes documentos oriú¡les:
El t. fn caso de u¡a entidad simple, escrin¡ra de constitución de la entidad legal mencionada anteriormente,

conforme a IPS 5.3.

E 2. Autorización par¿ repesentar a la asociación o sociedad en participación mencionada anterionnente,

conforme a IPS 5.5 y 16.

E 3. En caso de una sociedad en coosorcio, evidencia de la creación legal del consorcio co¡forme a IPS 5.2.

tA
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

Formulario ELI-2: Hoja de Información de Consorcios y Subcontratistas [Si aplica]

Cada miembro de una sociedad en participación o asociación que constituya un Solicitante y
cada subcontratista conocido tienen que completar este Formulario.

Información de consorcios y subcontratistas

Nombre legal del
Solicitante

Nombre legal de la
sociedad en participación
del socio o subcontratista

País de constitución de la
mciedad en participación
del sorio o subcontratista

A-ño de constitución de la
sociedad en participación
del socio o subcontratista

Dirección legal de la
sociedad en participación
del subcontratista o socio
en el pais de constitución

Información del
representante autorizádo
del socio o subcontratista
de la sociedad en
participación
(nombre, dirección,
números telefónicoq
números de fax, dirección
d€ correo el€ctrónico )
Se adjuntan copia de los sigu¡entes documentos originales:
tr t. Escritura de consütución de la entidad legal mencionada anteriormente, conforme a IPS 5.3.

O 2. Autorización para representar a la asociación mencionada anteriomente, conforme a IPS 5.5 y 16.

§-
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

Formulario FIN-I: Información para determinar capacidad financiera disponible del
solicitante (deberán presentar información de los últimos dos (02) años)

Para calificar, el solicitante deberá demoskar una capacidad financiera disponible mayor o igual a

[Definir el valor monetario en Lempiras que se ufilizará como parámelro o línea de corte]

Los valores detallados en el cuadro anterior, que no estén amparados por documentación

probatori4 no serán considerados en el análisis por considerarse que no se dispone de esos

documentos.

ECB Efectivo en caja y bancos L Adjuntar documentación probator¡a

ARCP Activos real¡zables en corto plazo Adjuntar documentac¡ón probator¡a

LCB LÍneas de crédito bancarias dispon¡bles Adjuntar documentación probator¡a

LCC Líneas de créd¡to comerciales Adjuntar documentación probatoria

ctP Compromisos inmediatos de pagos L. Adjuntar documentac¡ón probator¡a

CFD Capacidad F¡nanciera D¡spon¡ble L.

[A
3l
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

Formulario FIN-2: Información para determinar la actividad financiera del solicitante

El solicitante deberá dernostrar un endeudamiento menor o igual a 0.65

Los valores detallados en el cuadro anterior, que no estén amparados por documentación
probatoria, no serán considerados en el anifisis por considerarse que no se dispone de esos

documentos.

AT Pasivos totales L. Adjuntar copia autenticada del balance
general con sello de presentado a la DEl,

del ejercicio fiscal ¡nmed¡ato anterior.PT Act¡vos totales L.

E Endeudamiento (PTIAT)

.r
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

Formulario EXP-01: Ilistorial de desempeño del solicitante

Se deberá listar solo conÍatos con monto final mayor o igual en función de la categoría en la que

desea ser precalificado y anexar el acta de recepción final de cada contrato listado (en casos

excepcionales se podrá presentar actas de recepción provisional).

La Administración Aduanera de Honduras podrá verificar la información proporcionada con

los organismos contratantes.

Los contratos detallados en los cuadros siguientes, que no estén amparados por el acta de recepción

final (o excepcionalmente por el acta de recepción provisional), no serán considerados en el

análisis por considerarse que no se dispone de esos documentos.

ltt^
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

A. EDIFICACION EN GENERAL

Nombre del
Proyecto

Llbicacion
Monto Plazo (dias) Fechas Organo

ContratanteIn icia I Final Inicial Final Orden de
Inicio

Recepción
Final

B. EDIFICACION MEDICO HOSPITALARIA

Nombre del
Proyecto

Ubicacion
Monto PIazo (dias) Fechas Organo

ContratanteIn ic ial Final Inicial F'inal Orden de
Inicio

Recepción
Final

C. OBRAS VIALES

Nombre del
Proyecto

lJbicacion
Monto Plazo (dias) Fechas Organo

ContratanleInicial Final Inicial Final Orden de
Inicio

Recepción
Final

1
))
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(
Sección IV. Formularios de Solicitudes

D. OBRAS DE PASO

Nombre del
Proyecto

Ubicación
Monto Plazo (dias) Fechas Organo

ContratanteIn icia I Irinal lnicial Final Orden de
Inicio

Recepción
Final

E. MANTENIMIENTO VIAL

Nombre del
Proyecto

Ubicación
Monto Plazo (dias) Fechas Organo

ContratanteInicial Final Inicial Final Orden de
Inicio

Recepción
Final

F. OBRAS HIDRAULICAS

Nombre del
Proyecto

Ubicación
Monto Plazo (dias) Fechas Organo

ContratanteI nicial Final Inicial l-inal Orden de
Inicio

Recepción
Final

35
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

G. OBRAS ELECTRICAS

Nombre del
Proyecto

Ubicación
Monto Plazo (dias) Fechas Organo

ContratanteInic ial Final lnicial Final Orden de
Inicio

Recepción
Final

H. OBRAS MECANICAS

Nombre del
Proyecto

Ubicación
Monto Plazo (dias) Fechas Organo

ContratanteInicial Final Inic ial Final Orden de
Inicio

Recepción
Final

I. OBRAS LOGISTICAS

Nombre del
Proyecto

Ubicación
Monto Plazo (dias) Fechas Organo

ContratanteInicial Final Inicial Final Orden de
Inicio

Recepción
Final

? 36
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

J. INTERVENCIONES MENORES

Nombre del
Proyecto

Ubicación
Monto Plazo (dias) Organo

Contratant€lnicial Final Inicial Final Orden de
lnicio

Recepción
Final

K. OTROTIPODE PROYECTOS

Nombre del
Proyecto

Ubicación
Monto Plazo (dias) Fechas Organo

ContratanteInicial Iin¿l Inic ial Final Orden de
Inicio

Recepción
Fi nal

§
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

Formulario PME-01: Nómina de personal administrativo permanente

NOMBRE CARGO FECIA DE ¡NGRESO N'O€AFILIACION A IH55

La Administración Aduanera de Honduras podrá verificar con el IHSS la información incluida
en este formulario.

.r
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

NOMER€ CARGO FTCHA OE lr,¡GREsO N'DEAfILIAC¡ON A IHSS

Formulario PME-02: Nómina de personrl operativo permanente

La Administración Aduanera de Honduras podrá verificar con el IHSS la información incluida en

este formulario.

üt^
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

Formulario PME-03: Maquinaria pesada de construcción en propiedad del solicitante

De cada máquina listada se deberá anexar documentación probatoria de la propiedad.

La maquinaria detallada en el cuadro anterior, que no esté amparada por documentación
probatoria, no será considerada en el análisis por considerarse que no se dispone de esos

documentos.

§

DESCRIPCION MARCA MODELO
Año Dr

FASRICACION
VIOA UTIT

N' DE HORAS

ACUMUTADAS

DESERVICIO

II
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

Formulario PME-04: Otra maquinaria de construcción en propiedad del solicitante

DESCRIPCION MARCA MODELO
Año oE

FABRICACION
VIDA UTIT

N'DE HORAS

ACUMULADAS

DE SERVICIO

De cada máquina listada se deberá anexar docr¡mentación probatoria de la propiedad.

La maquinaria detallada en el cuadro anterior, que no esté amparada por documentación

probatoria, no será considerada en el análisis por considerarse que no se dispone de esos

documentos.

\
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Sección [V. Formularios de Solicitudes

Formulario PME-05: Equipo de construcción en propiedad del solicitante

DESCRIPCION MARCA MODELO
AÑo DE

FABRICACION

PTACA O N'
DE SERIE

.f
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Sección IV. Formularios de Solicitudes

Formulario ORG-01 : Estructura organizativa del solicitante

ORGANIGRAMA

ü¡^\
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Sección V. Alcance de las Obras

PARTE 2
Requisitos de las obras

{r
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Sección V. Alcance de las Obras

Srccróx V nneursrrosDELAS oBRAS

1. Descripción de las Obras

br\
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